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Convocatoria No. 0372023
Procedimiento por L¡c¡tación Pública

N o. EO-S I PD U S-N 421 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstancieda que se levanta ccn motivc de la Junte Públice en le que se da a conocer el
Fallo de la L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N421-2023, correspondiente a la obra: Pavimentación
de vialidad en calle Cuauhtémoc, en la colonia Centro, en el municipio de Tolcayuca, Hidalgo;
ubicada en la localidad y Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo., los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública,
serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACTENDA-A-TREVE/C|-2O23-15O2-O1241,
de fecha 14 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:OO horas del día l4 de
diciembre de 2Q23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbficas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; las personas morales, así como los servidores
púbiicos, cuyos rtotiibies, reptesrintaci<.lnes y íirrrias co¡isia¡r ai calce de esta actá, cott él
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da
a conocer el resultadc.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas.,en no m bre y representación
de la Secrétaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
ló Drevisto por los Artículos 5 Fracción l. 17 Fracc¡ón lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de f a Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,3,4,5,6, 7 fracción ll inciso c) I, il
fracción XXVy 14fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Lic¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SlpDUS-N421-20.23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N421-2O23

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el t¡tuler
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
t'\^l^^-+^,i^ ¡^ E^^.,l+-.1^- ^v^^?.li¡^ ^-,- +^l fiñ ^,,]rli^-¡^ ^h ^l D^,;Á¡i^^ /1fi^¡-l á^l ¡:-+r¡^..1^eb,r9srv,,v

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto po. los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre
v Soberano de Hidalgo yr 44 de la Le¡r de Obras Públicas ¡r Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo, determ¡na que la persona selecc¡onada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Kruszec- S- de Fl-L- de C-V-"

C<¡n un irrrr.¡orie sin i.VÁ. rje; ii5,724,4i5.O5 (Tres rrriiiones seLecienios v¡¡irriicuair<¡ r¡lii
cuatrocientos ouince pesos 05ñOO M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios haste por la cantidad de: S 4.32OJ21.46 (cuatro millones
trescientce.,¡einte rni! trescientcr.,,eintiunc pj:ecg 4€¡OO l.4.l.l.L!a cua! :nclujie el l5% del ir"npuestc
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 66 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 26 de diciembre de 2O23.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en elque consta elanálisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Reiasi¡.¡r ra<jr-¡s cr¡n ia> iviisrlras para ei E:ladt¡ cie iiiciaigu y io apiicabie de su Regiarnerrlu vigenie.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

^^ñtrát^ 
rócñÁ.+i\, lac ¡¡ralac ¡lal..arí n¡aaan+-r ah l.é ¡fi¡iaae áa la rri¡aaaiÁn /:ana¡rl -l^
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L¡c¡tación Pública No. EO-SlPDUS-N421-2023

Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,

cof. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42o8o, teléfonos 7n 7.78 O45,771 7178 OOO

extensiones 8742 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se

firrnará el contrato correspcndiente, el cua! ee estima ser firmado a partir del día 15 de diciernbre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecución de los trqbajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO

O COMtStóN DENTRO DEL SERVtCtO PUBLtCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará

(n) del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Hidalgo.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta

de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta
siendo las 14:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

Aro. María Dolores Jiménez Rendón No se p¡esentó

:, ((rr¡ ",r.¡ . t rr 1F ':( B',d ,n';',+
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N421-2O23

Por el Órgano Interno de Control en la

For !a Dirección Cen€¡a! de Conserrración de
Carreteras Estatales

lng. Luis Armando Tovar Conzález

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

:r ,.ri1. p¡iti], ¡¡.j¡.ri,l ¡i iri0 l1¡rx a p j:l:r

''i 
í l'r;:;!;iiil

úrr, n.¡ jj¡j(ll ,:;.ija ¡i,

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

SIPDUS.

L.D. Flómulo Car

Direeción Cene¡a!

la Unidad de

inador Empresarial del
Estado de Hidalgo

la Coordinación Ceneral Jurídica

4t5

No se presentó

\- :r i,¡.iiLi



Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N421-2023

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC
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Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

la

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes participantes

Nombre Firma

l.- Laus Deo, sA. de C.V.

2.' Kruszec, S. de R.L de C.V.
(

¡!tÉtlfr l,linric[:j,:.]B í;l:c.Blld Felrpa¡¡rtai¿5|r9J!
.:,)i n¡l¡ !,j'rt:r, i¿tr.rc.rd..t-:o H!i.,1f i:{.¡;
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDU S- N 421-2023
Convocatoria No. 0372023

Anexo No. I
Ftesultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 14 de dic¡embre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-slPDUS-N421-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación de
vialidad en calle Cuauhtémoc, en la colonia Centro, en el municipio de Tolcayuca, Hidalgo; ubicada en la
localidad y Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dal9o.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo I08 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citaclón
Dública.

c).- Adjud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por
licitación pública, las cond¡c¡ones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocantey garantice
satisfactor¡a mente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡c¡tación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

r/l r

\

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o372o23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública Eo-slPDUs'N421-
2OB, en reiación a ta adjud¡cación de la obra pública: Pavlmentaclón de vlalidad én calle Cuauhtémoc, €n la €olonla Centro, en9

l:¡ (r'lrt'¡r üirf fti,, i,a

f] Y /t) Ex!. n7
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS- N421 -2023
Convocator¡a No. 0372023

procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
dél Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Cl-20231502-Ol24l de feche 14
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la pá9ina de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.o37/2c23la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-
SIPDUS-N42I-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de vialidad en calle
Cuauhtémoc, en la colonia Centro, en el municipio de Tolcayuca, Hidalgo; ubicada en la localidad y
Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los Interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 0l de diciembre de 2023 a las ll:O0 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de diciembre de 2023 a las l9:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de ásistencia
encontrándose presente:

'1.- Kruszec, S. de R.L. de CV.

1.6.- Con fecha ll de diciembre de 2023 a las l9:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

'1.- Laus Deo, S.A. de C.V.
2.- Kruszec, S. de R.L. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 1l de diciembre de 2023 a las l9:OO hrs.:

Dictamen perá determinar el fallo de la convocator¡a *". orlltu, o., Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública Eo-slpDUs-N421-
2023, en relación a la adjud¡cación de ¡a obra pública: Pavim€ntación de üalidad en calle Cuauhtémoc, en la colonia Centro, en el

I
\.

Estado d€ Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. Eo-Sl PDU S- N 421-2023
Convocatoria No. O3l2o23

Ningún Licitante

1,7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

t.- Laus Deo, S.A. de CV. $3'726.873.96
66 días naturales, inicio 26
diciembre de 2023, terminación
de febrero de 2024.

oe
ZJ

z.- Kruszec. s. de R.L. de c.V. s3',724,4ts.Os
66 días naturales, inicio 26 de
dic¡embre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apenura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡recclón de Precios Unitarios de la Direcc¡ón General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días l2 y 13 de diciembre del 2023, ala documentación de las proposiciones presentadas
porlos l¡citantes:1,- Laus Deo, S.A. de CV. y 2.- Kruszec,S.de R.L.deC.V., para determina r el cumplimiento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡c¡tados en las bases del procedimiento por licitación
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo g+ primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Flelacionadbs con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll E\raluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I

a la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, Inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose
los resultados como a cont¡nuación se relaciona,

ll.l.- Laus Deo, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento - 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o
com¡sión dentro del servicio público. (persona moral)

311l

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,037¿023, del Proced¡miento por Licitación Públic¿ EO-SIpDUS'N421'
2o23, en reiación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de vlalidad en call€ Cueuhtémoc, en la colonia Cantro, 6n el

munlcipio de Tolcayuca, Hidalgo; ubicada en la localldad y Munlclpio de Tolsayuca, Elado de H¡dalgo.

t i a 0rt.ro ¡\¡1r.,ú, L.lrl.'¿8. 2.''' pi5c,F*.r>
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Prlblica
No. EO-Sl PDUS-N421-2O23
Convocatoria No. 0372023

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en los términos del ertículo 48 fracc¡ón lX de la Ley de Responsabilidades
Adm¡nistrat¡vas del Estado de Hidalgo, por la siguiente causa:

El licitante Laus Deo, S.A. de Cv. omite presentar firmado por su representante legal, el documento 2.-
2,2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro del servicio público. (persona moral),
por lo cual no es válido al no encontrarse debidamente formalizado, por tal motivo no cumple con los
requ¡s¡tos de las bases de esta licitación.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la evaluación de la proposición
(artícufo 4 de le ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cual¡tat¡vamente con la documentación,
información y requisitos sol¡citados en las bases del procedimiento por l¡citación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del proced¡miento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción'I1.4.- La falta de preséntación de uno o varios de los escritos o manif¡estos. Numeral S.- Causales para
desechar los documentos que acreditan su ex¡stenc¡a legal, capacidad técnica experiencia requeriáa) y
financiera y que son d¡stintos a los documentos de la propuesta técnica y económ¡ca, fracc¡ón 2.- Cuandó
no anexe uno o var¡os documentos requeridos en uno o varios escritos o manifestaciones, y detectado
aun después de la revisión cuantitativa en la presentac¡ón y apertura de la proposición.

Y no cumple con lo que se establece en el acta dejunta de Aclaraciones del día Og de octubre de ZO23 a
las l2:OO hrs. en el punto l4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formular¡os de las
proPuestas técn¡ca y económica que la convocante integra en las bages del procedimiento por L¡citación
pública, podrán ser reproducidos por el lic¡tante respetando obligatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases dél procedimiento por Lic¡tación pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción Sy art.24tñcc.ldel Fleglamento).

Y con lo que establece él Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo:
"se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las sigu¡entes:

l.- (,,,) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

\
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Causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Lic¡tante,

M ot¡vo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante. - relaciona y acredita 02 (dos) obras de:

I.- Rehabilitación de la carretera Benito Juárez - lgnac¡o Zaragoza - San Diego Recoba, en los
municipios de Benito Juárez y Huéyotl¡pan (km O+OOO al km l7+83O) y reconstrucción del puente
San Francisco (...), de monto $71'473,960.97. (No es susceptible a evaluación, ya que no presenta
catálogo de conceptos que permita determinar qué tipo de trabajos se ejecutaron).

2.- Construcción de pav¡mentación asfáltica calle Maravillas y Río Álamo entre las calles Durazno
y Río Cazones (...), de monto $5'398,951.72. (Pavimentación asfáltica).

De las cuales ninguna es similar en naturaleza, complejidad y características técnicas a la obra objeto de
la presente licitación ya que se solicita pav¡mento de concreto hidráulico, por lo tanto, no acredita haber
realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (,..) propone como
superintendente de construcción al Ing. Sabdi Federico Aldana Martínez, de quien relaciona las
siguientes obras:

'1.- Rehabilitación de la carretera Benito Juárez - lgnacio Zaragoza - San Diego Recoba, en los
municipios de Benito Juárez y Hueyotlipan {km O+0O0 al km 17+830) y reconstrucc¡ón del puente
San Francisco (...), de monto 571'473,96c'97. (No es susceptible a evaluación, ya que no presenta
catálogo de conceptos que permita determinar qué tipo de trabajos se ejecutaron).

2.- Construcción de pavimentación asfáltica calle M'aravillas y Río Álamo entre las calles Durazno
y Río Cazones (...), de monto $5'398,951.72. (Pavimentación asfáltica).

De las cuales ninguna es sim¡lar en naturaleza, complejidad y características técnicas a la obra objeto de
la presente licitación ya que se solicita pavimento de concreto hidráulico, por lo tanto, no acredita haber
participado como superintendente de construcción en obras similares.

por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación yAdjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción

5lrl
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O322O23, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública EO-SIPDUS-N421-
2023, en retación a l¿ adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón de vialldad en cell€ Cuauhtémoc, en la colonia C€ntro, 6n el
munlclpio de Tolcayuca, Hidalgo; ubicada en la localidad y Munlclplo de Tolcayuca, Estado de Hidalgo'
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3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requer¡das, así como también con lo requer¡do en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6,1.- Exper¡encie del Licitanté.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad. caracterfsticas técnicas. maqnitud v
costo a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técnica dél Personal Profesional Técnico.- numeral 3.-
para la categoría de super¡ntendente de construcción, deberá anexar; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcc¡ón en la
ejecuc¡ón de obras de naturaleza, magnitud, características técnicasy costos similares como lo establéce
el catálogo mudo proporcionado por la convocanté de la obra objeto de esta l¡citación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiére como causal de desecho lo que éstablecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del L¡citante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad. caracterfsticas técnicas. maonitud y costo similares a la que se convoca. y
fracción 7.- Para acreditar la capac¡dad técnica del superintendente de construcclón, no anexe: c).- copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capac¡dad técnica
reouerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la évaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumpl¡r los lic¡tantes sé
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (..,) requeridas por la convocante;

Causal No. 3.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios,

D¡ctañen para déterm¡ner el f¿llo de la convocátoria no. oSTtltLdel Procedimiento por L¡citac¡ón Pública Eo-slPDUs-N421-
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Motivo:
El licitante analiza incorrectamente en el costo horario de la siguiente maquinaria:

l.- clave: AMAPE-373.- Pinta-Rayas termoplástica manual Swega 85OI-TP (...).- aplica un rendimiento dé
operación de = 0.156250, lo que es incorrecto ya que debe ser por horas efectivas de trabajo (8 horas por
jornada = 0.125).

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón; Numerallo.- cr¡terios de evaluación económica, fracc¡ón l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad apl¡cable,
y j).- lo establecido en las bases de licitación.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capitulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral I'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de
Obras públicas y Servicios Relacionados con las Misrnas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral I1.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración
de los costos horarios, fracción I.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el proced¡m¡ento
de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e ¡ntegracióñ de los precios
un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de
Hidalgo, h).- Los costos de los combustibles o lubricantes no sean aceptables

A tal efecto en el Artículo l9l del Reglamento de Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establece
que: El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salar¡os del
pérsonal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de
trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:
"Po" Representa el costo horar¡o por la operac¡ón de la maqu¡naria o equipo de construcción.
"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

,,-'--)

ilr | -.'
Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No, o322o23, del Procedimiento por Licitáción Pública €O-SIPDUS-N421-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pav¡m€ntación de üalidad en calle Cuauhtémoq en la colonia Centro, en el
mun¡cipio de Tolcayuca, H¡dal9o; ublcada €n la localidad y Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo.
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Y el Art. 175.- El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las erogaciones que hace el
contratista por el pago de salar¡os reales al personal qué interviene d¡rectamente en la ejecución del
concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal, hasta la
categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las
percepciones del personal técn¡co, adm¡nistrativo, de control, supervisión y v¡gilancia que corresponden
a los costos ¡ndirectos.

El costo de mano de obra, se obtendrá de la expresión:
Mo = Sr/R

Donde:
"Mo" Representa el costo por mano de obra.
"Sr" Flepresenta el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada
concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico,
adm¡n¡strativo, de control, supervisión y vigilancia que corrésponden a los costos ¡ndirectos. Inclu¡rá
todas las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del lnstituto
del Fondo Nacional de la vivienda para los Trabejadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en
vigor.

Para la obtenc¡ón dé este rubro, se deben considerar los salarios tabulados "Sn,,de las diferentes
categorías y especialidades propuestas por el lic¡tante o contratista, de acuerdo a la zona o región donde
se ejecuten los trabajos, el que deberá afectarse con un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la
sigu¡enté expresión:
Sr=Sn*Fsr
"R" Representa el rendimiento, es decir, la cant¡dad de trabajo que desarrolla el personal que interviene
d¡rectamente en la ejecución del concepto de trabajo por jornada de ocho horas, para realizar la
evaluación del rendimiento, se deberá considerar en todo momento el tipo de trabajo a desarrollar y las
condiciones ambientales, topográficasyen general, aquellas que predominen en la zona o reg¡ón donde
se ejecuten.

Asícomo en el artículo 42 del Fleglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán cons¡derar entre otro9, los siguientes aspectos:
Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestes, las s¡guientes:

El incumplimiento de las condic¡ones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos der¡vad09 de las causales Nos. '1, 2 y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

8/1 r

determinar el fallo de la convocatoria No,0372023, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIpDUS-N421.
a la adjudicación de la obra públ¡ca: pavim€ntaclón de üalidad en calle Cuauhtémoc, €n la colonia Centro. en €l

do Tolca!ruca, Hidalgo; ub¡cada en la locallded y Municipio de Tolcáyuca, Estado de Hldalgo.
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lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Kruszec. S, de R.L. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Kruszec, S. de R.L. de CV., cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del
procedim¡ento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡c¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Kruszec, S. de
R,L. de C.V,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za sat¡gfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $3'724,415.05 (Tres millones setecientos veinticuatro m¡l cuatrocientos quince pesos OSfiOO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tar¡o de esta l¡citación pública es: Kruszec, S. de R.L.
de CV,, por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respectivas con el monto de
$3'724,415.05 ffres millones setecientos veinticuatro mil cuatrocientos quince pesos O5^OO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $3'724,415.05 [Ires millones setecientos veinticuatro mil cuatrocientos quince
pesos 05/lOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se estima a ser
firmado a part¡r del dÍa 15 de diciembre de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspondientes,

b).- Presentación de qarantlas: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

9/11
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0322023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-S|PDUS.N42I-
2023, eñ relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlmentación de vlalidad €n calle Cuauhtámoc, en la colonia centro, en el
municipio de Tolcayuca, Hidalgoi ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de Tolcayuca, Estado de Hldalgo.
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Ambos trámites se verificarán en la D¡rección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Ed¡ficio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3, 4,5, l7 fracción lV y 31

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretarie de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

D¡ctamen oara determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.037/2023, del Procedimiento oor Licitación Pública EO-SIPDUS-N421-

lCplo de Tolcayuca, Hidalgoi ub¡cada €n la localidad y Municipio de Tolcayuca, Estado d€ Hldalgo,

Lic. Abelardo Olguin Cuevas
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitar¡os de la S.l.P.o.US.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Jefa de Departamento
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Fallo del Procedlmiento por Licitación Pública
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Convocatoria No. 0372023
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Arq. María Dolores Jiménez Flendón
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